
SECRETARÍA: Cartago Valle, 12 de mayo de 2021. A Despacho de la Juez. Sírvase 
ordenar.   

 
ELIANA SOREL RUEDA TABARES 
Oficial Mayor                   

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Cartago-valle 

Email: j02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 3225438198 

AUTO No. 471 

PROCESO PERTENENCIA C/S-Archivado- 

RADICACIÓN No. 761473103002-1999-00333-00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cartago- Valle, Mayo veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 

 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Ordenar el levantamiento de la inscripción de la demanda sobre el bien 

con M.I. No. 375-60440 en este Proceso de Pertenencia iniciado por los señores 

PEDRO GEOBEL AGUDELO ZAPATA, PEDRO ALBEL AGUDELO 

ZAPATA y ALBA MERY AGUDELO ZAPATA contra PERSONAS 

INDETERMINADAS.   

Para resolver, SE CONSIDERA: 

Mediante Auto N. 630 del 15 de octubre de 1999, este Juzgado 

dispuso entre otras, la inscripción de demanda en el folio de la M.I. No.  375-

60440, librándose para tal efecto, el Oficio No. 1128 del 5 de Noviembre de 1999 

dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago. Agotado el 

trámite correspondiente, se profirió la Sentencia No. 001 el 1º  de febrero de 

2002, negando las pretensiones de los actores, omitiendo emitir pronunciamiento 

sobre las medidas cautelares decretadas.-fls. 33 y 110  archivo 001 

                   Teniendo en cuenta que las medidas cautelares son un instrumento que 

protege provisionalmente la integridad del derecho controvertido en un juicio y que 
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su suerte será la que defina el litigio, se accederá a la solicitud de levantamiento de 

medida, pues, la decisión de fondo en el presente juicio no se refirió sobre la medida 

cautelar decretada, debiendo hacerlo, de forma consecuente con aquella, esto es, 

levantar la inscripción de demanda ordenada en el auto que admitió el líbelo.  

Así las cosas, el Juzgado Segundo Civil el Circuito de Cartago 

Valle, 

R E S U E L V E: 

                  PRIMERO.- DEJAR sin efectos el Numeral Cuarto del Auto No.  

630 del 15 de octubre de 1999, por medio del cual se ordenó de oficio la 

inscripción de la demanda-artículo 692  del Código de Procedimiento Civil, 

entiéndase, inscripción de demanda en el folio de la M.I. No.  375-60440 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago-Valle y que fuera 

comunicada por Oficio No.  1128 del 5 de noviembre de 1999.-Anotación 2 del 17 

de febrero de 2020. Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la ciudad informando la decisión, para lo de su cargo, quien deberá 

remitir certificado sobre su situación jurídica en un periodo de diez años. 

Dicho oficio y de este proveído, será enviado a la parte demandante virtualmente 

para que se sirva cumplir con la carga pecuniaria que le corresponde ante la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, con copia a dicha Oficina para 

efectos de verificación de contenido. 

                        SEGUNDO.- NOTIFICAR  éste auto de acuerdo con el art. 9º del 

Decreto legislativo 806 de Junio 4 de 2020. 

   NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

  MARIA STELLA BETANCOURT.  
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